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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, proveniente de reparto para ser calificada, advirtiendo que el 

profesional del derecho a la fecha no cuenta con sanciones disciplinarias que 

no le permitan ejercer como abogado. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 20 de 

agosto de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1124  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00258-00  

  

Palmira, Valle, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez efectuado el 

correspondiente examen preliminar a la demanda de SUCESION 

INTESTADA, de la causante MARIA LICENIA CANIZALES DE MONTOYA 

iniciada por ELDER LUBIN MOTOYA CANIZALES, AMANDA MOTOYA 

CANIZALES, MARIA ELENA MOTOYA CANIZALES Y MIRIAM YAMILA 

MOTOYA CANIZALES, por intermedio de apoderado judicial, el Despacho 

observa que la misma presenta las siguientes falencias, las cuales deberá 

subsanar la actora so pena de rechazo:   

  

a.- El poder conferido por el señor ELDER LUBIN MOTOYA CANIZALES es 

insuficiente, toda vez que carece del correo electrónico del apoderado judicial 

que debe coincidir con el inscrito en el SIRNA, conforme el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

b.- Debe el apoderado judicial del extremo actor, indicar el domicilio y vecindad 

de sus prohijados, conforme los preceptos del numeral 2 del articulo 82 y 

numeral 1 del articulo 488 del CGP.   

 

c.- Sírvase precisar cuál es la cuantía del asunto, en atención del numeral 9 

del artículo 82 del CGP., la cual debe coincidir con lo contenido en el avalúo 

catastral del predio, conforme el numeral 5 del canon 26 CGP 

 

d.- Indique el lugar y dirección física de notificación de los demandantes, 

conforme el numeral 10 del artículo 82 CGP. 
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e.- Como el predio es rural, sírvase indicar sus colindantes actuales, y nombre 

con el que se conoce el predio en la región, al tenor del canon 83 del CGP.  

 

f.- Sírvase indicar cuál fue la dirección del lugar del ultimo domicilio de la 

causante, a fin de determinar la competencia del asunto. 

 

g.- Debe precisar si al momento del fallecimiento de la causante, existía 

sociedad conyugal o patrimonial la cual se deba liquidar, y de ser necesario, 

ajuste el libelo al numeral 5 del artículo 489 del CGP.  

 

h.- Se rememora al extremo actor, que en las sucesiones no existe 

demandado, en consecuencia, adecué el libelo demandatorio conforme los 

artículos 488, 490 y 492 del CGP.  

. 

En consecuencia, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

VALLE DEL CAUCA, en uso de sus facultades constitucionales y legales,  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, y conceder al demandante el 

término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de ser rechazada.  

 

SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. JORGE 

ANDRES HIDALGO DIAZ, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 2 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
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